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Se suscribe 4 este perió-
J i c o , que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta (Vente 4 lat 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. a cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mes. 

En las provincias st a ! -
mi ten suscripciones cn las 
mismas casas y librerías del 
Correo literario, á 10 rs. at 
mes franro de porte. 

Loavisos ó artículos po
dran remitirse franqueados 4 
la casa de U redacción. 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Real orden del ministerio de Hacienda sobre que 
no se esclusan ciertas lanas del pago de alca
bala. 

* 

Intendencia de la provincia de Madr id .=Pro -
*tficialc¿.=C¡rcul¿r.=Coii fecha a6 del actual rae 
dice la dirección general de Reatas lo que sigue. 

"* J , I EÍ Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pachó de Hacienda lia comunicado á esta dirección 
general con fecha 19 del actual la real orden si
guientes Excmo. Sr . : E l Rey nuestro Señor, en 
vista de lo espuesto por esa dirección general cou 
fecha 7 del corriente, no ha tenido á bien acceder , 
4 la solicitud hecha por el honrado concejo de la 
Mesta, relativa á que las venias de lana fina de 
ganados trashumantes que no estén ó no puedan 
comprenderse en los encabezamientos «de rentas 
provinciales se declarasen exentas del pago del a 
por 100 de aleabais, que debe satisfacer ron arre
glo á lo mandado en la soberana resolución de 3o 
de enero de i83a. De real orden lo comunico 4 
V . E . y V, SS. para su inteligencia y efectos con- i 

venienles.=Y la dirección lo inserta á V . S. para 
su conocimiento en los casos que puedan ocurrir." 

Lo traslado á V V . para los fines que se espre
san. Dios guarde á V V . muchos anos. Madrid 3t 
dé agosto de 1833.=José de Goicoechea.=Sres. jus
ticias y ayuntamientos de los pueblos de esta pro-» 
vincia. 

M A D R I D a D E S E T I E M B R E . 

E l Rey y Reina nuestros Señores, la Serma. 
Sea. Primeas heredera y su augusta Hermana s i 
guen sin novedad en su importante salud. 

!>rl mismo beneficio disfrutan SS. A A . RR. los 
Serinos. Sres. tufantes. 

MINISTERIO D t 

Real orden sobre la pronta conclusión de las 
sos de contrabando. 

Deseando el Rey nuestro Señor qae las causas 
de contrabando y defraudación de las rentas reales 
se terminen con toda preferencia y en jes estrechos 
términos que están señalados en la ley penal de 3 
de mayo de 1 83o, para que lejos de entibiarse el 
zclo de los empicados y demás personas oc apa das 
en I». denuncia y persecución de los contrabandis
tas, encuentren sin tardanza remunerado su servi
cio con la pronta percepción de las partes que les 
corresponden en las aprehensiones, y sea este an ma
yor estímulo para disminuir, ya que no sea posible 
estiugutr de una vez aquel trafico ilícito, evitándo
se al mismo tiempo que se prolongue demasiado la 
permanencia de los encausados en las reales caree* 
les cou notable perjuicio de la administración de 
justicia y de la real hacienda r se ha servido & M . 
resolver que haga euteuder á los subdelegado» de 
rentas del reino será de su real desagrado tener 
noticia de que dejen de cumplirse estrictamente las 
disposiciones dadas para !a pronta formación, sns-
tauciaciou y fallo de esta clase de causas; cn coa
cepto de que por la sopeña leudencia general de 
real hacienda se dará la mayor preferencia 4 sm 
despacho, y que el consejo supremo de Hacienda 
proceda también por sn parte con la misma activi
dad cu las de que conociere por apelación <tne i n 
terponga n las partes, De real orden dx\ Madrid 3* 
de julio de i 8 Í 3 . « Martines de JÜWrid.) 

V S O B R E E L CÓLERA-MORBOl 

Duración del colera en cada petis i¿ 

F u los países Jet Asia, y particularmente en el 
tudostan, la duración de cada irrupción en las vía-
dado ha sido comunmente de 40 dias. Fi la se ea— 
tendu) 4 60 cn las ciudades mas populosas, y aun 



en Calcula en 1818 duró-104 dias. Pero en una 
multitud de pueblos, tales como Agrá, Schiras, Ba-
sora, se estinguió la eufermedad por sí misma al 
cabo de 18 á 20 dias. sin haber sido menos v io-
lauta v mortífera que en las ciudades en donde se 
prolongó mas. 

La duración de cada irrupción en las ciudades 
de Europa fue bastante larga como lo prueba la 
tabla siguiente. 

" Edimburgo .... 3a3 dias. 
Paris a83 
Glascow a77 ' 
Dublin a5o * 
Londres — a5o 
Varsovia a3o 

v Wilna . . . . . . .. « ~ 
l íull . . , . . - aoo 
Berlín 164-
Abo . »5o 
Viena , i . a irrupción...... «4o 

a. a idem »ao 
Gante 14° 
Kouigsberg ......... I 33 
Daotzirk »3a 
Stettin......... »3o 
Arca ugelo * * o 
Hamburgo «07 
Bruselas.....................•••»•••» i o n 
Shefield «00 
Mosco w >oo 
La Haya 8 0 

Rotterd 
Amsterdam. 65 
Praga, i . a irrupción 4 * 

a. a idem - * a a 

Revet. 5 « 
Magdehurgo 4 l 

c rncl 4 ^ 
Lubeck ~ 3S 

- Roulers (Bélgica)...—. 7̂ 
Asi es que el cólera ha durado en las poblacio

nes de Europa, sin distinción de pais, de 37 hasta 
3*3 dias, y su duración ha tenido por término 
eh diversos lugares todos los números interme
dió*. Etr Paris y Edimburgo se ha prolongado dies 
á doce veces tanto como en los parages en donde se 
estinguió mas prontamente. E n Grecia y Egipto se 
ha limitado por el contrario cada irrupción á 4o 
dias, como en Persia y en el Iudostan. 

E n general en la mayor parte de las ciudades 
populosas de la Europa no ha cesido el cólera an
tea del centesimo dia, y comunmente se ha esten
dido al doble de este periodo. La enfermedad se ha 
prolongado mas ordinariamente en las ciudades 
muy pobladas, y en aquellas cuya comunicación es 
mas multiplicada, y h i cesado prontamente en la 
mayor »»rfe de las villas y aldeas. 

Tomando la duración media del cólera en las 
ciudades priucmales -Je cada pais d> Europa infes

tados de esta enfermedad, se halla, que la invasión 
de estas ciudades ha variado en los términos que 
sigue. 

E n Rusia 100 dias. 
E n Polonia.....' 70 
E u Austria...... 100 
E n Prusia 100 
E n Alemania 80 . . . 
E u Inglaterra i 3 o 
E u Escocia 100 
E n Irlanda .» 180 
E n Bélgica 90 
E n Holanda 70 

E n total, y por un término medio general, la 
duración de cada invasión en las ciudades pr inci
pales de la Europa no ba sido menos de 100 dias. 
E u su m i ni m un se ha limitado al tercio de este 
periodo, y en su maximun ha triplicado la es-
tension. 

Pareceque.no puede esplicarse la diversidad de 
esta duración por la influencia que ejerce el clima, 
el suelo, los hábitos populares, las medidas sani
tarias, y aun los acontecimientos públicos; y nada, 
nos revela la causa que da en Europa al cólera el 
poder de prolongar su existencia, y su acción mor
tífera en las ciudades que invadió durante un pe
riodo doble ó triple de la duración media de sus 
irrupciones en los países del Asia. 

F A B R I C A S D E L A PROVINCIA. 

Sitado de ¡as fábricas de jabón duro de la pro
vincia de Madrid, y lugares donde se hallan 
establecidas, 

Alcalá de Henares. Una fábrica de D. Esteban 
Catarineu, que fabrica al año como io$ arrobas de 
j abón , la cual da de producto á la real hacienda 
como unos 4<>3 rs. anuales. 

Carabanchel bajo. Tiene cuatro fábricas de ja
bón duro, las cuales producirán anualmente como 
a3 arrobas de jabón cada una, que venden á 36 rs. 
arroba al pie de fábrica, y su mayor consumo es 
en Castilla la Vieja. 

San Martin de Valdeiglesias. Tiene una fábri
ca de jabón duro que elabora al año 3'J arrobas, 
que vende á 36 rs. arroba al pie de fábrica. Sus 
consumos son en Castilla y las inmediaciones de 
la fábrica. 

Aravaca. Tiene una fábrica de jabón duro, que 
fabricará a l año como unas r% arrobas. 

Resulta pues que estos' 7 fabricantes producen 
la cantidad anual de a¡>3 arrobas de jabón. 

Hemos .Visto el prospecto de un nuevo periódi
co que se ha de puhlicar en esta corte cou el titu
lo de Semanario critico. Con este serán diez , sino 
contamos mal, bis periódicos que sc han de pu
blicar cu Madrid. E l cielo conceda á todos la 
prosperidad que para nosotros deseamos. 
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Ayer i.° i las /ocho de* la noche llegaron de 
S. Sebastian á esta corte los Serenos. Sres. Infantes 
D. Francisco de Paula y sn esposa. 

t • • • *• »< * 
Una carta.de Huelva, fecha el aa del pasado, 

dice que en Moguer se padece la misma enferme
dad que en aquella v i l l a , aunque según asegura el 
autor de la carta n i uno ni otro mal es el cólera-
morbo. 

Hemos visto el prospecto del Boletin de Tole
do, cuyo periódico promete ser de utilidad y agrado. 

* Precios de granos en el mercado de Tórrela-
guna. Trigo de 4 o á 4& r s - fanega, centeno de a o 
(I a^i cebada de 22 á 24. 

NOTICIAS D E L A S PROVINCIAS. 

Ha muerto en Motr i l (Granada) el señor briga
dier D. Domingo Martínez, gobernador de aquella 
plaza, donde se le han hecho todos los honores que 
corresponden á su clase. 
—Ademas de los premios propuestos por la sociedad 
de Amigos del país de Granada que insertamos en 
nuestro núm. a5 se ofrece el de una medalla de plata 
al que presente el mejor diseño de uua columna que 
ha de perpetuar el suceso de la jura, recordando al 
mismo tiempo los esfuerzos hechos por Granada en 
la guerra contra Napoleón. Varios premios meno
res se ofrecen á los jóvenes que sobresalgan en los 
varios ramos de la primera educación. 

NOTICIAS D E H U E L V A Y A Y A M O N T E . 

Junta de sanidad de Sevilla.—Partes recio idos 
en éste oY¿r.=El Excmo. Sr. comandante general del 
condado de Niebla , con fecha dé ayer, me dice 
desde Trigueros haber recibido aviso oficial del co
ronel gobernador de Ayaraonte de haberse presen
tado en. aquella población tres casos de enfermedad 
sospechosa, según que consta por el parte diario 
dé los* facultativos, de que acompaño á V. S. copia. 

En su consecuencia dicho comandante general 
ha procedido en virtud de mis órdenes á acordonar 
aquel pueblo y derlaradolo por sospechoso, anun
ciándolo asi á los demás del condado, como lo ha
go yo á V . S. con el mismo objeto, si bien me pa
rece bástante vaga la indicación de los facultativos. 

, Junta municipal de sanidad de la ciudad de 
Scvilla.=Segundo parle recibido en este dia.—Jun
ta municipal de sanidad de Huelva. = Estado que 
manifiesta los enfermos sospechosos que han ocur
rido eu esta villa en los dias que se espresarán, con 
inclusión de los que han fallecido invadidrs cn los 
anteriores. 

Dia a3; 7 invadidos, 3 muertos, 3 graves, 3 
IcVes. • 

Dia %\ : G invadidos, a muertos, 3 graves, 3 
leves. 

f • Dia *S: t í invadidos, 4 muertos, 3 graves; 6 
leves. 

Dia a6: a i invadidos, 6 muertos, 16 graves; 5 
leves.. 

( Totales de enfermos 4 $ , 15 muertos, a5 gra
ves, 12 leves. 

. Huelva a5 de agosto de 1833. = E l presidente, 
Francisco Sabina.=E[ secretario, Manuel Dante.— 
Es copia.=Amarillas. 

• Nota. Las sospechas de existir el cólera-morbo 
en Ayamonte parecen desvanecerse, pues de los tres 
enfermos sospechosos uno está bueno ya, otro me
jorado, y el otro sigue en su enfermedad. 

Lo que se notoria al público para su inteligen
cia. Sevilla 27 de agosto de Joaquín Beni
to, presidente. = José de la Fuente y Bazan, se
cretario. 

Resumen general desde el 9 al 2 6 de agosto 
Muertos 35 
Graves , 16 
Leves 5 
Curados........ 3 8 

Total general de invadidos 95 

Nota. Acabamos de ver el últ imo parte del se
ñor capitán general de Sevilla, fecha a8 de agos
to , y de él copiamos el párrafo siguiente. " E n la 
ciudad de Ayamonte se desvanecieron totalmente 
las sospechas de los tres casos que las ofrecían; pe
ro hay ahora dos enfermos nuevamente conside
rados como sospechosos, aunque en mi opinión sin 
bastante fundamento; mas las precauciones sanita
rias siguen en todo su rigor respecto á aquella 
ciudad. 

N O V E D A D E S . 

Fiestas de música en Inglaterra* 

Todos conocen el orgullo nacional de los i n 
gleses, y su empeño en sobrepujar á todas las de
roas naciones en sus acciones de puro lujo. En uu 
concierto celebrado en Yorck, no hace mucho tiem
po, produjo la entrada 3 4 8 libras esterlinas (2.400$ 

reales, vel lón) , bien es verdad que habia en él 6a > 
músicos. En otro de estos fcstivals celebrado ú l t i 
mamente en Norwich habia 35o artistas de ins
trumental y canto: se ejecutó el Mesías de H a n -
del y otros varios trozos escogidos de este gran maes
tro, de Hayden, Mozart, Grann y Mehul. Los prin
cipales cantantes eran la Pasta, la Bacon, la M e -
phens y otras; el precio del billete de entrada era 
una libra ( 1 0 0 rs.), y el producto de la fun ion 
fue i o§ libras (un millón de rs.) 

La charlatanería inglesa (que es aun mayor que 
la francesa) se manifiesta por lo regular en los auun
cios de estos conciertos. E l cartel de uno dado re
cientemente en Liverpool tenia 10 pies de largo y 
3o pulgadas de ancho: en él se leian primero loa 
uombrea de ios prctectorea de la función, entre 
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ellos el del rey, y en seguida los de los artistas es
leirás de 4 dos pulgadas. Empero la fiesta ron no 
baile, y en seguida *e predicó un sermón, y des
pués las piezas de música: un dia cutero se desti
nó al Mesías y otro al oratorio I truel en Egipto 
del mismo autor. Mad. Pasta cobró 6 0 0 libras por 
loa castro dias de la fiesta, y las Malibran y Son-
tág recibieron sumas inmensas por la parte que 
tuvieron eu aquel festival. 
— tu uno de los barrios bajos de Dijou (Fran
cia) acudió mucha gente á la casa de un hombre, 
de quien se decia que iba á cometer ó estaba co
metiendo un gran crimen. Era cabalmente la ho
ra de las doce de la Nochebuena del ano último 
de i$3a : y entrando eu ia habitación del pobre 
hombre se le encontró sentado a la lumbre , que 
borneaba mucho, y despedia un olor á carne que
mada. En esto se oyen voces entre los concur
rentes que deciau: Está quemando un niño: SU 
padre fue judio. Iu formad a la justicia entró con 
lux (porque antes no habia sino la que la lum
bre piolaba), y halló con efecto algunos hue
sos medio quemados: pero examinados se conoció 
que eran de un animal y no de un niño. En la in
formación que después se hizo se averiguó que aquel 
niel-a estiba imbuido en la supersticiosa creencia 

4e que qaeuaando un cabrito ia Nochebuena y ha
ciendo ciertas oraciones se pxiia descubrir un te
soro. Si esto hubiera sucedido en España ¡cuánto 
hubieran declamado sobre nuestra ignorancia y su
pe rstu ÍOM los periodistas franceses! En todas par
tes cuecen habas. -

A ^ r x c i o s . 

De las celebrados solteos del maestro Rodolphe, tan 
pre-er'uo* por los buenos profesores de música , asi 
en París eaaso en las principales capitales de Euro-
V* • par 1- sencillez j facilidad con que prepara y 
' ip'>n - \á TOS para la* entonaciones, y orden pro
gresiva en ei baen canto de sus ejercicios para ven
cer tas dificultades brevemente, sc¿un el estilo rao-
J *ri se hallarán los cuidemos primero y segundo á 
i / n . ta lo* a¡m«f«nef de Hermoso, Mintegui, y en 
«4 o- Carrafa frente á S. Luis. 
— Teneduría de libros q*ie se aprende en a i leccio— 
•ea sin maestro, traducida del francés, y aumenta— 
¿a can notas relativas al código de comercio , y un 
apéndice qoe aclara varias materias : esta obra , que 
ar baila adoptada en Ma Jri i para la real escuela de 
tMtvrt <*. se rende en las librerías de la viuda da 
Míyar, calle del Principe# y de Sanz en la de Car
retas . á 3a rs* á la rústica, y á 36 en las principa-
tea 1 tararías 4VI reino. 

K f- U^'i de? cod'go de comercio, que facilita con* 
si0Srsklttmea%* so ato, y pone de manifiesto latobli* 
gavei+ne» de ta» p+r*onaa y las propiedades de las co-
ae* ea sns respectivas voces. Se vende en las mismas 
Itoerríat *> Is roete á i4 rs. en rústica , j a iS en 
tea de las provítscias. 
—i«>t-* da f/Eearté, que abrasa su teoría, prácti
ca y leyes, y juego del treaíilo, di vid ido en nueve 
Leacsost**, coa reglas fijas para jugarlo con acierto. 
a> «ead* ea tas saífuiai libre ñas de ia corte á 6 rs. 
a Is rwswua. 

EPIGRAMA* 

Se quejaba antes de ayer 
mi vecina de su esposo, 
diciendo que era un roñoso 
que daba mal de comer. 

Viéndola muy enfadada, 
J eu ayunas yo, la dije: 
¿Vecina por qué se aflige? 
¿No es mejor algo que nada* 

F. $• JB. 

Precios de granos en el mercada de hoy* Triga 
de 4 * 55*. rs. tan., cebada de a5 a a6, algarro
ba de 34 á 35. 

índice de las órdenes publicadas en el articulo da 
oficio de este boletín en el último mes de 
agosto. 

Real orden del ministerio de Fomento sobre los es» 
críbanos que deben entender en la actuación de 
los negocios de montes. (Bol. del 

Real orden del ministerio de Fomento sobre los 
fondos de que deben pagarse los servicios de los 
voluntarios realistas. (Bol del 1.°) 

Real orden del ministerio de Gracia y Justicia so
bre pago de dietas á los comisionados pasa las 
causas de estado. (Bol. del i.°) 

Real orden del ministerio de Hacienda sobre mi
noración del encabezamiento designado á /na 
pueblos para la renta del aguardiente» (Bol. 
del 3.) 

Real orden del ministerio de Hacienda sobre pro
cedimientos en los géneros decomisados. (Bol. 
del 3.) 

Circular del señor intendente de la real orden so
bre expedición de guias ó pases para conduc
ción de aguardientes de un pueblo á otro del 
reino. (Bol. del 17.) 

Dias en que se ha de celebrar la subasta para el 
pan, cebada y paja del ejército en el año que 
empieza á contarse el i.° de octubre de 1835 
por lo respectivo á Extremadura, Aragón é is
las Baleares. (Bol. del ao.) 

Id. para la misma subasta por lo respectivo á Na
varra. Castilla la Vieja. Valencia, Andaluéía^ 
Galicia y Cataluña. (Bol. del aa.) 

R al orden del ministerio del Fomento comunicada 
por el señor intendente sobre construcción de ce
menterios y enterramiento de cadáveres. (Bol* 
del 24.) 

Subasta [tara la venta de » í »B 7 arrobas de sa
litre de la India. (Bol. del 37.) 

Real orden para la enajenación vitalicia de los 
contadurías de hipóle cus. (Bol. del ag.) 

Señalamiento de dia para la subasta de utensilios 
en la provincia de Castilla la Nueva» ( Bal
de I 3i.) 

£ 0 » real privilegie Imprenta del editor i). Pedro Xlmcnes de llar: 


